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SECRETARIA:  
A despacho para fines pertinente   
Buga, ocho (8) de 2022 
  
Wilmar Soto Botero  
Secretario   

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 027 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Guadalajara de Buga Valle, febrero ocho (8) del año dos mil 

veintidós (2022). 
Habiéndose posesionado la Curadora Legítima señora 

CARMEN JULIA LOZANO OSPINA, dentro de este proceso de Jurisdicción Voluntaria de 

Nombramiento de Guardador a la menor MARTINA GARCIA LOZANO, promovido a 

través de la Defensora de Familia del I.C.B.F centro zonal Buga, es del caso discernir el 

cargo a la posesionada. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia de Guadalajara de Buga Valle, 

 

RESUELVE: 

    D I S P O N E: 

    UNICO: DISCIERNESELE a la señora CARMEN JULIA 

LOZANO OSPINA, portadora de la cédula de ciudadanía número 31.640.129 de Buga (V) 

para EJERCER el cargo de CURADORA LEGITIMA de la menor MARTINA GARCIA 

LOZANO. 

NOTIFÍQUESE  
El Juez,   
    
                                            
 
 

HUGO NARANJO TOBÓN 
mjg 
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NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
ESTADO VIRTUAL No. 026 

HOY, NUEVE (9) DE FEBRERO DE 2022. 
A LAS 08:00 A.M. 
EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 
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